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Ministro de Salud y Deportes

Ref.: Rechazo a la evaluacién de soya transgénica HB4
por inexistencia del marco legal establecido en el

articulo 409 de la Constitucién Politica del Estado :
Sefiores ministros: ‘

Nos dirigimos a ustedes porque representantes de sus ministerios conforman el Comité
Nacional de Bioseguridad, y estamos profundamente preocupados por las declaraciones
del pasado 19 de julio del Ministro de Desarrollo Rural y Tierras, Remmy Gonzales Atila,
en las que indica que el Comité Nacional de Bioseguridad habria dado curso a la
evaluacion del evento de soya genéticamente modificada HB4 a solicitud de la Asociacién

de Productores de Oleaginosas y Trigo (ANAPO) y la empresa argentina BIOCERES,
detentora de la tecnologia en cuestién.

Es importante destacar que la Constitucién Politica del Estado en su articulo 409 sefala
que “la produccién, importacién y comercializacién de transgénicos serd regulada
por Ley”, por lo que, cualquier actuacién estatal que se realice mientras no exista la
normativa que determine el marco legal para la regulacion de los transgénicos en
Bolivia, es un acto inconstitucional y podra estar sujeto a las sanciones
correspondientes. Dicha ley de regulacién de los Organismos Genéticamente
Modificados debe darse en el marco de lo que establece el articulo 255, paréagrafo 1I,
numeral 8 de la Constitucién Politica del Estado Plurinacional.

De ahi que, en tanto la Constitucién determina una reserva legal, el Comité Nacional de
Bioseguridad debe abstenerse de evaluar nuevos eventos transgénicos y cualquier
solicitud para realizar actividades con Organismos Genéticamente Modificados
(OGM) en el pais debe ser rechazada.

En conferencia de prensa, el Ministro Gonzales hizo referencia al Decreto Supremo N2
24676 del 21 de junio de 1997, -conocido como Reglamento sobre Bioseguridad derivado
del Convenio sobre Diversidad Bioldgica firmado por Bolivia y ratificado mediante Ley
N2 1580 de 25 de julio de 1994- como el marco legal que habilita al Comité Nacional de
Bioseguridad a proceder a la evaluacién de riesgos del nuevo evento transgénico HB4 de
la soya; sin embargo, debemos advertir que dicha disposicion corresponde al perfodo




republicano neoliberal y que, aunque se encuentre vigente, no puede ejécuta-rse al
margen de lo que dispone la actual Constitucion Politica del Estado Plurinacional.

La Ley de regulacién de los transgénicos, que mandata el mencionado articulo 409 de la
Norma Fundamental, no puede ser otra sino una que esté en concordancia con el Articulo
255, Parégrafo I, numeral 8 que determina que la negociacién, suscripcién y ratificacion
de tratados internacionales se regird por el principio de “Seguridad y soberania
alimentaria para toda la poblacién”, estableciendo a su vez, la “prohibicion de
importacién, produccién y comercializacién de organismos genéticamente
modificados y elementos toxicos que daiien la salud Y el medio ambiente”, Este no es
un principio limitado a las relaciones internacionales entre paises, sino un principio de
aplicacién general, puesto que las acciones que prohibe son actividades de regulacién
nacional.

La prohibicion de los transgénicos es un tema medular del principio de soberania
alimentaria que busca defender y crear sistemas alimentarios alternativos frente al
modelo de alimentacién corporativo transnacional que privatiza las semillas a través de
modificaciones genéticas y las utiliza de punta de lanza para vender sus agrotéxicos.
Nuestra Constitucién dice claramente: “Armonia con la naturaleza, defensa de la
biodiversidad, y prohibicién de formas de apropiacion privada para el uso y explotacidén
exclusiva de plantas, animales, microorganismos Y cualquier materia viva” (Articulo 255,
Paragrafo 1, Numeral 7).

La Constitucién establece que el Desarrollo Rural Integral Sustentable con énfasis en la
seguridad y soberanfa alimentaria es una parte fundamental de las politicas econdmicas
del Estado (Articulo 405), asf también, define como “objetivos de la politica, (...) garantizar
la soberania y seguridad alimentaria, priorizando la produccion y el consumo de alimentos
de origen agropecuario producidos en el territorio boliviano”; asi como, “promover la
produccion y comercializacién de productos agroecoldgicos” (Articulo 407, numerales 1y
3)

En concordancia con estas disposiciones constitucionales, la Ley N° 144 de la Revolucién
Productiva Comunitaria Agropecuaria del 26 de junio de 2011, se refiere a la Soberania
Alimentaria como elemento rector de la revolucién productiva agropecuaria,
estableciéndose como finalidad alcanzarla en condiciones de inocuidad y calidad para el
vivir bien de las bolivianas y los bolivianos (Art. 2). Dicha norma rechaza aspectos
emergentes de la produccién con Organismos Genéticamente Modificados como el uso de
agrotoxicos, los paquetes tecnoldgicos, la mercantilizacién de los recursos geneéticos, la
biopiraterfay el monopolio en la produccién y comercializacion de semillas, aspectos que
se encuentran en contradiccién con la apertura e introduccién de mas transgénicos al
pais. En su articulo 15, numeral 2 sefala: “no se introducirdn en el pals paquetes
tecnoldgicos agricolas que involucren semillas genéticamente modificadas de especies de
las que Bolivia es centro de origen o diversidad, ni aquellos que atenten contra el patrimonio
genético, la biodiversidad, la salud de los sistemas de vida Y la salud humana”.

La Ley N2 300 Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien del 15 de
octubre de 2012 en su articulo 24, numeral 7 establece que una de las bases y
orientaciones del Vivir Bien, es desarrollar acciones de proteccién del patrimonio
genético de la agrobiodiversidad, prohibiendo la introduccién, produccién, uso,
liberacién al medio y comercializacién de semillas genéticamente modificadas en el
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territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, de las que Bolivia es centro de origen o
diversidad y de aquellas que atenten contra el patrimonio genético, la biodiversidad, la
salud de los sistemas de vida y la salud humana.

La prohibicién de los transgénicos no sélo es esencial para la Soberania Alimentaria, sino
también para los Derechos de la Madre Tierra. La Ley N2 071 delos Derechos de la Madre
Tierra del 21 de diciembre de 2010, reconoce a la Pachamama el derecho “a la diversidad
de la vida”, esto es “a la preservacién de la diferenciacidén y la variedad de los seres que
componen la Madre Tierra, sin ser alterados genéticamente ni modificados en su
estructura de manera artificial, de tal forma que se amenace su existencia,
funcionamiento y potencial futuro” (Art. 7, paragrafo [, numeral 2).

El principio de Soberania Alimentaria y los Derechos de la Madre Tierra no estaban
vigentes en nuestro ordenamiento jurfdico en 1997 cuando se aprobd el Decreto
Supremo N¢ 24676, por lo que es inaceptable apelar a este decreto anacrénico y del
periodo neoliberal para evaluar un evento transgénico contraviniendo varias
disposiciones de nuestra Constitucién.

El camino a seguir en relacién a los organismos genéticamente modificados lo establece
la Ley N© 300, que es una ley marco que tiene preeminencia sobre otras disposiciones y
que en su articulo 24, numerales 8 y 9, determina que el Estado Plurinacional debera
“desarrollar acciones que promuevan la eliminacién gradual de cultivos de organismos
genéticamente modificados, autorizados en el pais a ser determinada en norma
especifica’, y también “desarrollar capacidades institucionales, técnicas, tecnoldgicas y
legales para la deteccién, andlisis de riesgos y control de organismos genéticamente
modificados y sus derivados en condiciones de trdnsito, asi como para el monitoreo de
aquellos presentes en el pais con fines de su gradual eliminacion.”

En sintesis, lejos de apelar al DS N2 24676 para, violando la constitucién y las leyes, dar
curso a la evaluacién de un nuevo evento transgénico lo que corresponde es rechazar
cualquier solicitud de evaluacién de eventos transgénicos, y discutir y aprobar en el
marco de la Asamblea Legislativa una ley de regulacién de los Organismos Genéticamente
Modificados que implemente la eliminacién gradual de los mismos garantizando asf la
salud humana, los Derechos de la Naturaleza y la Soberania Alimentaria.

Esperando que se paralicen las actuaciones del Comité Nacional de Bioseguridad que
violan la constitucion y las leyes, los saludamos atentamente.
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